
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO N.º 0240 
 

Palmira, Valle del Cauca, febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Proceso:  Ejecutivo  

Radicado:  76-520-40-03-002-2019-00020-00 

Demandante: COONSTRUFUTURO 

Demandado:  MARIA MEY HURTADO HURTADO 

 
En atención a la solicitud contenida en los escritos allegados el 4 y 8 de febrero de 

2021 por la demandada, se le informa a la memorialista que de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 447 del C. G. P. una vez ejecutoriado el auto que apruebe 

cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenara la entrega de los dineros 

embargados o en su defecto, si se allega solicitud en tal sentido, es decir, no es 

potestativo del Juez entregar depósitos judiciales sin que medie alguna de las dos 

circunstancias antes descritas. 

 

En firme la presentación determinación, remítase a la parte demandada la relación 

de los depósitos judiciales consignados a órdenes del proceso pendientes de pago. 

 

Ahora, el escrito allegado el 10 de febrero de 2021 por la parte demandante se 

agrega sin consideración, toda vez que, es la tercera vez que lo presenta y al 

mismo ya se le dio trámite a través de providencia del 3 de septiembre de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
 

MLOR 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

 
En Estado No. 010 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 12 DE FEBRERO DE 2021 
La Secretaria, 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
 
 

 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 


